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1.- ¿Cuál la evaluación de la gestión bancaria en el 2010?. ¿Se cumplieron los objetivos o no? ¿La solidez del sistema sigue creciendo?.
Entre el año 2009 y 2010 FELABAN estima que el activo bancario de la región creció cerca de 10 puntos del PIB latinoamericano. Los depósitos lo hicieron casi 7 puntos del PIB regional, la calidad de la cartera mejoró y la solidez medida como el nivel de solvencia se ubica como indicador agregado en el 10%. El Comité de Regulación Bancaria de Basilea recomienda un mínimo de 8%, lo cual muestra que los bancos de la región están por encima del estándar internacional. El rebote de la actividad económica, después de la recesión del año 2009, fue vigoroso y generalizado en buena parte de los países. 

El sector bancario ha venido acompañando y financiado el buen año económico que se vivió en el 2010, tanto en el campo de la financiación de las empresas, como en el consumo de los hogares, así como con la financiación mediante mecanismos de mercado, de las necesidades del sector gubernamental. En síntesis, puede decirse que los activos crecieron gracias al buen comportamiento de la cartera, la estabilidad de los depósitos evidenció la confianza del público. Todo esto bajo un entorno de solidez que está por encima de los estándares internacionales recomendados para la industria bancaria.  
 
2.-¿ Está de acuerdo en elaborar una norma regulatoria internacional para evitar que se vuelva a repetir la crisis financiera internacional del 2008-2009?. 
Una norma regulatoria internacional no puede implementarse en un mundo tan heterogéneo hoy en día. Por un lado, los sistemas financieros tienen diferentes enfoques, clientes, prácticas, tamaños relativos y nichos de negocio. Unos sectores financieros están altamente interconectados con el mundo, otros quizás lo hagan en menor cuantía. Una norma internacional con exigencias regulatorias corre el riesgo de incurrir en asimetrías que les den ventaja a unos y desventajas a otros, lo cual podría incrementar las posibilidades de lo que en la literatura económica se conoce como el arbitraje regulatorio. 

Una sola norma de carácter global tendría que partir del supuesto de que todos los bancos del mundo son iguales y funcionan en el mismo entorno y  en el mismo tipo de negocio. Eso, de entrada, no es cierto bajo ningún punto de vista.  Por otro lado, las diferencias en temas constitucionales, legales, tributarios y de jurisdicción y alcance de las autoridades locales de supervisión, harían prácticamente imposible que se lograran acuerdos meridianos para entregarle poder a un organismo de carácter supranacional. Por ejemplo, Estados Unidos tiene cinco agencias federales de supervisión bancaria y entre ellas aún se discute quién prevalece en sus poderes. Imagine que si entre ellos allá no están de acuerdo con la jurisdicción, qué difícil sería que ese país se subordinara a una norma de carácter internacional. Inglaterra enfrenta retos similares, la autoridad financiera (FSA) tiene aún diferencias con el Banco Central, lo cual para algunos es una fuente de inestabilidad en la regulación. Podría seguir citando ejemplos y el tema sería inmanejable.



  
3. - ¿Existe una interrelación entre los bancos de la región o hay algún sistema bancario de algún país que su participación internacional sea mínima?.
La interrelación entre los bancos de la región es una variable que va en crecimiento. Y lo hace, entre otras razones, porque el comercio internacional y el flujo de capitales entre los países también lo hacen. En primer lugar, existen acuerdos regionales de comercio entre Centroamérica, entre los países andinos con la Comunidad Andina de Naciones, el  Mercosur. En segundo lugar, existen tratados bilaterales que se han constituido en muchos frentes. En tercer lugar, vienen acuerdos que quieren referirse al tema financiero. Por ejemplo, el trabajo de Perú, Chile y Colombia en la integración de sus mercados bursátiles, seguramente marcará un nuevo derrotero a la hora de integrar, no solo mercados de valores, porque los bancos serán claves ahí para facilitar los negocios y realizar transferencias entre otros. 

Otro factor adicional que lleva a la interrelación de bancos entre la región, es el hecho de que las compras de bancos al interior del continente van en ascenso. Es posible que, además, muchos quieran hacer presencia en el gigante de la región como lo es Brasil. Esto, dada su posición dominante a nivel global. Por eso, creo que es difícil que en el sistema bancario del continente, un banco se aísle o tanga poca presencia internacional. El mundo globalizado y el creciente comercio en la región imponen una realidad completamente distinta.   

